PROYECTO DE COMUNICACIÓN-EXPEDIENTE N° 021/2017

25 de Mayo (B), 14 de Marzo de 2017.-
PROYECTO DE COMUNICACIÓN
VISTO: La Resolución 100/2016 y;
CONSIDERANDO: 
Que es menester conocer y dar respuesta cierta y concreta  a la ciudadanía toda y principalmente evacuar las inquietudes recibidas por los vecinos de la Localidad de Norberto de la Riestra respecto de la situación actual en que se encuentra el vertedero de residuos a cielo abierto;
Que el informe Técnico (adjuntado a la resolución 100/2016) originado por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación ha sido clarísimo al respecto de cuales deberían ser las necesidades inmediatas a ser resueltas por la Administración Municipal; 
Que conforme lo manifiestan los vecinos de la localidad riestrense, aún no han visto cambios significativos en el tratamiento de los residuos y en el vertedero en base a lo informado por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación;
Que se acompañan con el presente copias fotográficas del vertedero de residuos a cielo abierto; 
POR TODO ELLO: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:
COMUNICACIÓN
Artículo Nº 1: Solicitar al Departamento Ejecutivo informe: 
a. Si ha cumplido con la totalidad de las recomendaciones realizadas, en el vertedero de residuos a cielo abierto, por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación a través del informe técnico y puestas en su conocimiento a través de la resolución 100/2016 de este Honorable Cuerpo legislativo.-
b. En su  caso informe efectivamente cuales han sido las tareas realizadas en el vertedero de residuos a cielo abierto de Norberto de la Riestra.-
 Artículo Nº2: Los vistos y fundamentos forman parte de este proyecto de comunicación.
Artículo Nº 3: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.
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